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CONSTITUCIÓN 

DE: 

COMPAÑIA DE SERVICIOS EMPRESARIALES Y 

BARRERA RECALDE COMPAÑÍA LIMITADA 

CUANTIA: 
US$ 400.00 / 

DI,3 

R.R. 

  

   

    

   
    

  

En la ciudad de Sán Francisco de Quito, Lapital de la 

ador, hoy día, siete febrero del año 

mil_ochY/ / ante mi el NOTARIO VIGÉSIMO 
NOVENO EL DISTRITO TROPOLITANO DE 

“QUITO, DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ, 

comparecen: las  señigtras AMPARO CONSUELO 

ANDRADE  HURTAD (Y) TATIANA — MARIZAZBEL 

BARRERA RECALDE ARÍA MERCEDES RECALDE 

AGUIRRE, todas por sus propios y personales derechos.- 

Las comparecientes son mayores de A de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casadas/ domiciliadas en esta 

República del 

     

   

   

  

dos 

    

    

  

— ciudad de Quito, hábiles en derecho para contratár y poder — 

   
 



e
 a quienes de conocer doy fe, por cuanto me 

presentas sus documentos de identidad, y dicen que sleve 

a escritura pública la minuta que me entregan, Jl ya tenor 

literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR 

NOTAFIO: En al Fegistro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sirvase incorporar la presente Constitución de la 

Compañía de Respossanitidaf Limitada que se otorga al 

tenor del siguiente Estatuto: Comparecen a la e CON 

de la presente Escritura Pública, pr 

Consuelo Ándrade Hurtado, la mac) Tatiarja     
    

mparo 

arizabel 

Barrera Recalde y la señor 2h aría Mercedes Recalde 

Aguirre, las comparecientes son mayores de edad, casadas, 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en el Distrito 

Metropotityko de Quito, capaces para contratar y 

obligarse. Por el presente acto, libre y voluntariamente 

deciden unir sus capitales, ¿Pnstitayendo una Compañia de 

Responsabilidad Limitada,/con el objeto y finalidad que 

más adelante se expresa, con sujeción a la Ley de 

Compañias y al siguiente Estatuto: Pstatuto de la 

Compañia de Responsabilidad Limitada COMPAÑÍA DE 

SERVICIOS EMPRESARIALES BARRERA RECALDE 

CIA. LTDA.- ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN 

Y TIEMPO DE DURACIÓN.- La Compañía se dengininará 

COMPAÑIA DE SERVICIOS EMPRESARIALES 

BARRERA RECALDE COMPAÑÍA LIMITADA / y tendrá 

na duración de noventa años a partir de la fecha de su 
A AA 

inscripción en el Registro Mercantil, este plazo podrá 

o— protrogates-o reducirse porocausa legaleo cuando asilo — 

/ 

 



e 

decidiere la Junta General de A la Compañía 

podrá disolverse anticipadamente, observando en cada caso 

las disposa legalez pertinentes y lo previsto en este 

Estatuto. (ARTÍCULO SEGUNDO: NACIONALIDAD Y 

DOMICILIO.- La Compañía es de nacionalidad 
   

      

ecuatoriana Y su domitidlio principal será el Distrito 
pt 

Metropolitano de Quito, pudiendo establecer sucursales, 

uno o varios lugares dentro o fuera 

ARTÍCULO TERCERO: OBJETO 

SOCIAL.- La Compañía tendrá como objeto social la 

oficinas 0 agenciasE 

de la Repúblicas 

Capacitación y Asesoramiento empresarial, tanto para 

personas jurídicas como naturales, azi también para 

instituciones públicas y privadas; (b) Prestación de 

servicios tributarios, contables, y servicios 

complementarios para personas jurídicas y naturales, ¿el 

también para instituciones públicas y privadas” «€ 

Publicidad, diseño gráfico, marketing o ra 2) 
> 

Comercio, representaciones y comisión; y f) Oréanización / 

   

    

y dirección de todo tipo de empres y eventos.- 

ARTÍCULO CUARTO: CAPITAL SOXTAL.- El Capital 

Social de la Compañia es de fCiatrocientos dólares, 

dividido en cuatrocientas participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles, dé un dólar de valor cada una, 

suscrito y pagado por los soci en un ciento por ciento al 
  

momento de la constitución de la Compañía, de acuerdo al 

detalle constante en el Artículo Trigésimo, Integración del 

Capital, del presente Estatut” ARTÍCULO QUINTO: 

- PARTICIPACIONES =—Fodas-las-participaciones gozatán- 0000 AENOR 
UN 

J 

    

 



E 

de iguales serectosl or cada party ipación de un dólar, el 

socio tendrá derecho a un NA beneficios que genera 

la Compañia se repartirán a prorrajá de la participación 

FaRTÍcULO SEXTO: 

CERTIFICADO DE APORTACION.- En el certificado de 

aportación de cada uno de los socios se hará constar su 

carácter de no negociable y el a de participaciones 

que su aporte le corresponde. ARTÍCULO SÉPTIMO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Para la cesión de 

social pagada por cada socio. 

participaciones así como para la admisión de nuevos 

socios será necesario el consentimiento unanime del 

f 

Capital Social y cumplirse los requisitos puntualizados en 

el Artículo Ciento Trece de la Ley de Compañías. / 

ARTÍCULO OCTAVO: ADMINISTRACIÓN.- La 
pr e 

  

    Cowfañía estará gobernada pof la Junta Gáneral de socios          

    

Y administrada por el Presidente Ejecutido y (el Gerente 

  

   
7 

General, ARTÍCULO NOWENO: CEASÉS DE 
úntas Generales son ordinarias,/fse reunirán por lo 

menos una vez al año, dentro de los tres primeros meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económica de la 

Compañía para tratar en especial los asuntos especificados 

en los literales €), 9) y e) del artículo Ciento Dieciocho de 

la Ley de Compañiás y cualquier otro asunto puntualizado 

en la convocatoria. Las Juntas Generales Extraordinarias 

se reunirán en cualquier época en que fueren convocadas, 

para tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria, 

incluyendo los del Artículo Ciento Dieciocho/ARTÍCULO 

mm Á — BÉCTMO PRIMERO: LUGAR-DE REUNIÓN. -Tanto las —— o 

 



a)
 

boe Mo 

Juntas Generales Ordinarias como las Extraordinarias 58 

reunirán en el domicilio principal de la Compañía, salvo lo 

dispuesto en el Articulo Doscien Os Treinta y ocho de la 

Ley de Compañias vigente. Puerca DÉCIMO 

SEGUNDO: CONVOCATORIAS.- Las Juntas Generales 

Ordinarias .- y Extraordinarias A” reunirán — previa 

convocatória del Gerente General o de quien haga sus 

on las Juntas Generales solo podrán tratarse los 

asuntos pupÓalizados en la convocatoria, bajo la pena de 

L nulidad. as convocatorias se realizarán mediante 
A 

circulares remitidas a todos los socios, las que deberán 

llegar con por lo menos ocho días de anticipación de la 

fecha fijada para la reunión. Con el objeto de dejaf 

constancia de la notificación con la convocatoria, “cada 

socio deberá firmar un respaldo de dicha notificación, en 

    

     

toda convocatoria necesariamente 50 Judicará el ígar, día, 

ARTÍCUEO DÉCIMO 

ALES.- El o loz 

fecha, hora y objeto de la ¡mnta. 

TERCERO: CONVOCATORIAS ESPEC 

socios que representen por lo menos el diez por ciento del 

capital social, podrán ejercer ant 

Compañias el derecho concedido en el Artículo Ciento 

Aaa que la Junta General 

Ordinaria o Extraordingfia se dosna Y ARTÍCULO 

DÉCIMO CUARTO: JUNTAS UNIVERSALES.- No 

obstante en lo dispuesto en los articulos anteriores, la 

la Superintendente de      

    

Veinte de la Ley de Compañi 

  

   

  

unta General quedará válidamente constituida en 

cualquier tiempo y lugar, dentro del'pais, siempre que esté 
l 

presente todo-<b capital soctal;- duienes deberan aereo oo 

  
 



por unanimidad la celebración/de la Junta y suscribir el 

acta bajo sanción de nulidad, /sin embargo de lo expuesto, 

cualesquiera de los socios asistentes puede oponerse a los 

decisiones que se adopten de los asuntos sobr “los cuales 

no se considere suficientemente informado/ ARTÍCULO 

DÉCIMO QUINTO: QUÓRUM.- Para que la Junta 

General pueda instalarse a deliberar y se considere 

válidamente constituida en primera convocatoria, será 

  

necesario que los socios asistentes representen más de la 
A A A A 

mitad del capital social. La Junta General quedará 
a EN 

  

validamente constituida en segunda convocatoria con el 
A 

  a 

número de socios que se encuentren presentes (debiendo 

expresarse este particular en la convocatoria. ARTÍCULO 

DÉCIMO SEXTO: QUÓRUM ESPECIAL.- Para que la 

Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar 

válidamente el aumento o disminución de capital, la 

transformación, la fusión, la disolución anticipada, la 

reactivación si se hallare en proceso de liquidación, la 

d 

7 

convalidafión y en general cualquier modificación del 

habrá de concurrir a la primera convocatoria más Estatuto, 

del setenta y cinco por ciento del capital social y en 

egunda convocatoria se reunirá con el número de socios 
A 

a 

A A 
A 

presentes, debiendo expresarse asi en la referida 

convocatoria. Las resoluciones serán tomadas con el voto 

favorable de las dos terceras partes del capital presente, 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: CONCURRENCIAS Y 

RESOLUCIONES.- Los soctos podrán concurrir a las 

“reuntones de-Junta General-personalmente-e por medio de oo 

 



poder dirigida al Gerente General o mediante poder 

notarial general o especial. ARTÍCULO DÉCIMO 

OCTAVO RESOLUCIONES.- Salvo disposición de la Ley 

y de este Estatuto, las resoluciones se tomarán por 

mayoría de votos del capital presente, los votos en blanco 

y las abstenciones se sumarán a la mayoría. ARTÍCULO 

DÉCIMO NOVENO DIRECCIÓN Y ACTAS.- Las Juntas 

Generales serán dirigidas por el Presidente Ejecutivo de la 

Compañía e por quien lo estuviere reemplazando, o si así 

se acordare en la Junta, por un socio elegido para el efecto 

por la misma Junta. El acta de las deliberaciones y 

acuerdos de las Juntas Generales llevará las firmas del 

Presidente Ejecutivo y secretario, función que será 

desempeñada por el Gerente General ARTÍCULO 

VIGÉSIMO ATRIBUCIONES DE LA JUNTA. Son 

atribuciones de la Junta General de socios: a) Nombrar al 

Presidente Ejecutivo y al Gerente General de la Compañía, 

para un periodo de cinco años, pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente y fijar sus remuneraciones; b) Remover en 

sus cargos a las personas mencionadas en el literal 

anterior por causas legales; ec) Conocer y aprobar 

anualmente laz cuentas, el balance y el informe que 

presente el Gerente General, acerca de los negocios 

sociales, d) Resolver acerca de la distribución de los 

beneficios sociales; e) Acordar aumento del capital social 

de prórroga del contrato social E) Res QQ OO 

    
 



E Es 

socio 0 de loz socios de acuerda con las causas 

establecidas en la ley, 1) Disponer que se entablen las 

acciones correspondientes en contra de los 

admintetradores, 1) Resolver sobre cambios esenciales de 

las funciones de la compañia y del objeto mismo; k) 

Designar a la persona que reemplace al presidente 

ejecutivo en cazo de falta, ausencia, impedimento temporal 

o definitivo e cuando el presidente ejecutivo está 

desempeñando las funciones del Gerente General; 1) 

Conferir poder general o especial a una o mas personas 

para asunto de la Compañia; 11) En general todas las demás 

atribuciones que le concede la Ley de Compañías Vigente 

y este Estatuto. ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO DEL 

PRESIDENTE EJECUTIVO.- El Presidente Ejecutivo 

durará en «su cargo cinco años, pero podrá ser 

indefinidamente reelegido. Para ser Presidente Ejecutivo 

AO se requerirá ser socio de la Compañia. Sus funciones £8 

prorrogaran hasta ser legalmente reemplazado. En caso de 

ausencia, falta o impedimento temporal o definitivo del 

Presidente Ejecutivo, le reemplazará la perzona que 

designe la Junta General para este efecto. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO SEGUNDO ATRIBUCIONES DEL 

PRESIDENTE EJECUTIVO.- Son atribuciones del 

Presidente Ejecutiva : aj Cumplir y hacer cumplir las 

Em AA A e A tE A AAA EA e 

 



Pr momo. 
' 

AS 

conjuntamente con le Gerente General los o de 

aportación y las Actas de Junta General” ec) Intervenir 

conjuntamente con el Gerente General en la venta, 

hipoteca, enajenación, constitución de gravámenes y 

limitaciones de dominio 4 6 bienes inmuebles de 

propiedad de la Compañía, d) Reemplazar al Gerente 

General en caso de mt falta o impedimento temporal 
e 

e este; (e) En general las demás que le 

     
o definitiva 

confiere ley y le señalaren este estatuto y la Junta 

General. f) Ejercer la represa legal judicial y 

extrajudicial de la Compañía ÁRTÍCULO VIGÉSIMO 

TERCERO DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente 

(General durará cinc ños 2% su cargo, pero podrá ser 

reelegido indefinidamenté. Para set NA General no se 

requiere ser socio de la Compañíal sus funciones se    

   

     

   
    

  

prorrogaran hasta ser legalmente reemplazado. En-caso de 
7 

ausencia, falta, o impedimento temporal a initivo del 

Gerente General, lo reemplazará el Presidente Ejecutivo, 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO ATRIBUCIONES DEL 

GERENTE GENEBAL.- aj) Coptocar a las Juntas .. 

Generales de Socios, conforme yla ley y a este estatuto, C 

b) Suscribir conjuntamente cor el Presidente Ejecutivo Y 

certificados de aportación y las actas de Junta General; e 

latervenir conjuntamente corel Presidente Ejecutivo en la 

venta, hipoteca, enajenación, constitución de gravámenes y 

limitaciones de dominio > loz bienes inmuebles de 

propisdad de la Compañia; d) Supervigilar las operaciones 

 



y 

dirigir las dependencias y oficinas de la Compañía; h> 

Designar a los empleados que creyera necesarigó y fijarles 

sus remuneraciones, atribuciones y deberes, £) Cuidar y 

“hacer que se lleven los libros de contabilidad 9 llevar por 

si mismo el libro de actas de Junta Generales! 2) Presentar 

cada año a la Junta General una memoria razonada acerca 

de la situación de la Compañía, acomp fñada del balance y 

de la cuenta de pérdidas y ganancias; h) Usar la firma de 

la Compañia sin mas limitaciones que las establecidas en 

la ley y este estatuto;' 1) laformar a la Junta General 

cuando se le solicite y este organismo lo creyere 

necesario, acerca de la situación administrativa 

me
l 

$4 e financiera de la Compañia;/ 1) Intervenir a nombre 

representación de la Compañía en cualquier acto 0 

contrato sin limitaciones de ningún tip, excepto la 

establecida en el literal c) de este artículo, k) Las demas 

que le señalaren la ley y este estatuto] y, 1) Conferir poder 

general o espfcial a una o más personas para asuntos de la 

Compañia. ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO 

REPRESENTACIÓN LEGAL.- La representación legal de 
AS, 

la Compañia tanto judicial como extrajudicial la ejercerá 

  

el Presidente Ejecutivo y se extenderá a todos los asuntos 

retativos con sus lros, en operaciones comerciales Y 

civiles, incluyendo la enajenación y constitución de 

gravámenes de toda clase con las limitaciones establecidas 

por la ley y este estatuto, ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SEXTO FONDO DE RESERVA.- De las utilidades que 

- resultaren —de- cada-efereteio - económico, se- tomará- el- - 

 



porcentaje del cinco por ciento o a formar 

el fondo de reserva legal, hasta que Z alcanee por lo 

menos el veinte por ciento (20%)“del capital social. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO UTILIDADES.- Los 

beneficios de la Compañia se repartirán a prorrata de la 

participación social pagada por cada socio, hechas que 

fueren las deducciones para el fondo de reserva l Lal y las 

otras previstas por las leyes especiales, el defino de las 

utilidades lo resolverá la Junta General. Z ARTÍCULO 

VIGÉSIMO OCTAVO DISOLUCIÓN ANTICIPADA DE 

LA COMPAÑÍA.- Son causas de disolución anticipada de 

la Compañia todas las que se hallen establecidas en la ley 

y en la resolución de la Junta General tomada/con sujeción 

a los preceptos legales y este estatuto/ ARTÍCULO 

VIGÉSIMO NOVENO DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- 

En caso de disolución y liquidación de ía, no    
    

   
   

habiendo oposición entre los soctos, s funciones 

de liguidador el Gerente General. er oposición a 

sllo, la Junta General nombrará un [quidador principal y 

un suplente y señalará sus atribugíones y deberes; en Et 

caso, la Junta General fijará la remuneración de los liquidadores. 

e” 

SOCIOS CAPIT CAPITAL PAGADO CAPITAL 
SUSCRIT Pf UN 100% TOTAL, 

AMPARO C. ANDRADE H. 92,00 7 "382.00 392.00 LE o 
TATIANA di BARRERA RP. 400 Y 400 ” 400 
MARIA M. PECALDE A. 400 40 e 20 . 

TOTAL 400.00 / 90.00 400,00 / 

  
 



e conformidad con el cuadro anterior, los socios poseen 

las siguientes participaciones: Ámparo Consuelo Andrade 

Hurtado «25 propietaria de tres “escientas noventa y dos 

participaciones sociales de un dólar de valor cada una 

equivalente a trescientos noventa y das dólares/(98% , 

Tatiana Marisabel Barrera Recalde, propietaria de cuatro 

participaciones sociales de un dólar, defalor cada una, 

equivalente a cuatro dólares (1%), ly María Mercedes 

Recalde Aguirre, propietaria de cuatro participaciones 

soctales de un aoyá de valor cada una, equivalente a 

cuairo dólares “(1%).- ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

PRIMERO EMISIÓN DE CERTIFICADOS DE 

APORTACION.- Para la emistón de los certificados de 

aportación que se expidiesen, se estará a lo dispuesto en la 

Ley de Compañiay, el estatuto y las resoluciones de la 

Junta General. ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Facúltese de manera 

zpresa al Doctor Carlos Padrón Romero, para que realice 

todos los actos conducentes para la Constitución de la 

Compañía y para que convoque a la primera Junta que será 

presidida por él. Usted señor Notario se servirá agregar la 

demás cláusulas de estila.- j Hasta aquí la minuta que se 

halla suscrita por el Doctor Carloz Padrón Romero, 

Abogado con Matricula profesional número ciaco mii 

del Colegio de Abogados de a
 doscientos —diecisél 

Pichincha, que queda elevada a escritura pública con todo 

su valor legal, la misma que las comparecientes aceptan y 

ctatifican en todas -sus partes y leida que- lez fue 

 



integramente esta escritura, por mí el Notario firman 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. - 

  

  

In 

SRA. AMPARO CONSUELO ANDRADE HURTADO 

2.C. 100204 63s -4 

A+. 
ATI 

SRA. TATIANA MARIZABEL BARRERA EECALDE 

E... 1002431423 -2 

     
SRA. MARÍA MERCEDES RECALD/Í AGUIRRE 

EC. (000745 4-E 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7174393 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1710870898 HERNANDEZ POVEDA ESTUARDO XAVIER 
FECHA DE RESERVACIÓN: 29/01/2008 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 
EL SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑIA DE SERVICIOS EMPRESARIALES BARRERA 
RECALDE CIA. LTDA. 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7174393 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 28/02/2008 11:47:30 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Vo ill 
AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

        

     
     

        

     

sitio web de 

se encuentran 

Para verificar la validez de la información contenida ¿1 este documento puede ingresar 
la Superintendencia de Compañías (www.supercias/£ov.ec) y consultar los nombres 
aprobados. 

foja (s) me 

B. 2008 

DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ taa 
OTARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO: On,    

    

https: //www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_extranet_denomina..É 
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BANCO PICHINCHA 
Er confianza, siempre. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Ibarra 01 de febrero del 2008 

  

A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante No. 129869790 , el (la) Sr. COMPAÑÍA DE SERVICIOS 
EMPRESARIALES BARRERA RECALDE CÍA. LTDA. 
Consignó en este Banco un depósito de $ 4068.00 (CUATROCIENTOS DOLARES) 

Para INTEGRACIÓN DE CAPITAL de LA COMPAÑÍA DE SERVICIOS EMPRESARIALES 
BARRERA RECALDE CÍA. LTDA/Hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

1. ANDRADE HURTADO AMPARO CONSUELO 392.00, 

2. BARRERA RECALDE TATIANA MARIZABEL 4.00 A 

3. RECALDE AGUIRRE MARIA MERCEDES 4.00 Y 

TOTAL mo, 

  

      

Atentamente, 

RAZON: Cemrfífico que la copia jétostática gAe an- 

tecede y ye obra de=1- tojx(s) útil (es) 95 repro- 

ducción gkacta del docungénto que he jénido a la 

     

A
 

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL. IDENTIFICACION Y CEDULACION 

ADAN do e pe 

    
    

A TA 
ADA URA; ANTONIO 

250-0001. 
NUMERO 

1 

     

    

IMBABURA ANTONIO ANTE 
PROVINCIA =-. . CANTON 

INTUNTAQUI > Y. 
PARROQUIA:    
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ES 

- 7 ES 

SuAcE CIUDADANIA. ose - 100243723-2 
BARRERA RECALDE--1 TATIANA MARIZABEL o 
INBABURA7TBARRA/SAN FRANCISCO 

06 “ENERO” OB 

OE CESE quee E | 
IMBABURA/ IBARRA * - 

SAGRARID”" no 1984 

  

  

      

0
 

PE Lu 

SECUNDARIA. o 
RAMIRO GUSTAVO BARRERA. 
MARTA MERCEDES RECALDE. 00 
IBARRA o 10/12/2004 
LOLETE0tS e 

BEN 0136991       

  

 



REPUBLICA DEL-ECUADOR -- -- ENS 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO Enf > 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN - E 
e 

csouane —. CIUDADANIA". _100094854-5 | 

- AGUIRRESMARIA MERCEDES 

  

e 

       Se otorgó 
contiero € 

       



oe 

  

Loba A 

20H: dictada por 
e : o, Fin a ara del A la Superintendencia de Compañias el 14 de febrero dal año 

¿008, fue aprobada la escritura pública de ConshHtución 

de “COMPAÑÍA DE SERVICIOS EMPRESARIALES 
BARRERA RECAÍDE CIA. LTDA.” —ototgada en esta 

Motaría el 07 de febrero del año 2008,- Tomé nota de este 

particular al margen de la respectiva matriz.- Quito, a 19 

de febrero del año 2008.- 

   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

ABI ON 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 08.Q.IJ. 

CUATROCIENTOS SETENTA Y UNO del Sr. DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 

JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 14 de febrero de 2.008, bajo el número 0574 del Registro 
Mercantil, Tomo 139.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura 

Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “COMPAÑÍA DE SERVICIOS 

EMPRESARIALES BARRERA RECALDE CÍA. LTDA.”, otorgada el siete de febrero 
del año dos mil ocho, ante el Notario VIGÉSIMO NOVENO del Distrito Metropolitano de 

Quito, DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ.- Se fijó un extracto, para conservarlo por 

seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 0340.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNBOwtie= tada resolución, de conformidad a lo 
establecido en el Decreto 133 de Í 
de 29 de agosto del mismo4 Ño.- Saa 

    

   

    

    

  

     
     

       

   

27, 

BORSECAIRA 

RCANTIL 

  
 



  
  

REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Nro 

O, 

  

OFICIO No. SC.1).DJC.08. 

Quito, 
3 9MAR2008 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE SERVICIOS EMPRESARIALES 
BARRERA RECALDE CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente,    

 


